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Atendidos en la UCI, 
Aquellos que no, 
cuando ingresen a ella 

Beneficio del paciente son 
Las UCI según corresponda, deberán contar al menos con un médico especialista en medicina del enfermo en estado crítico 

Los médicos en proceso de formación de la especialidad, únicamente podrán atender a pacientes en estado agudo crítico, supervisados y acompañados por 

un médico especialista en la materia 

Todos los procedimientos, exámenes, prescripciones, medicamentos administrados, así como los formatos para el registro de las variables fisiológicas, 

controles y evaluaciones practicados al paciente, deben ser incorporados en el expediente clínico 

Siguientes obligaciones del 
medico 

 Los cubículos o módulos para la atención de los pacientes, 
deberán contar con el espacio suficiente para la ubicación de 
la cama, cuna o incubadora y el equipo de monitoreo o soporte 

 Las paredes, pisos y techos de los cubículos o módulos, deben 
ser de material liso, resistente y lavable, que permita el uso de 
desinfectantes. 

Características de UCI Son 

Los criterios son: 
prioridad 

Médicos 
especialistas en los 
distintos tipos de 
UCI 

Responsables de: 

 Pacientes que presenten insuficiencia o inestabilidad de 
uno o más de los sistemas fisiológicos 

 Pacientes que presenten alto riesgo: estabilidad en peligro 
de sistemas fisiológicos mayores con requerimiento de 
monitoreo 

 Pacientes con la necesidad de cuidados especiales o 
especializados 

 Pacientes que presenten muerte cerebral 
 Pacientes que requieran cuidados paliativos, que 

justifiquen su ingreso a la UCI. 

Criterios generales 
de ingreso a la UCIN: 

I: Paciente en estado agudo crítico, inestable, con la necesidad de tratamiento intensivo y monitoreo; 

II: Pacientes que requieren de monitoreo intensivo y pueden necesitar intervenciones inmediatas como consecuencia de 
padecimientos graves agudos o complicación de procedimientos médicos o quirúrgicos 

III: Paciente en estado agudo crítico, inestable con pocas posibilidades de recuperarse de sus padecimientos subyacentes o por la propia 
naturaleza de la enfermedad aguda 

Características 

específicas 

 Nacido a término, gravemente enfermo                    >Tumores 

 Prematuro o que presente desnutrición intrauterina con peso menor de 1,500 g al nacer 

 Malformaciones congénitas mayores que sean compatibles con la vida 

 Urgencias quirúrgicas >Errores innatos del metabolismo >Intoxicaciones. 

Cuando el paciente neonatal ya no requiera de ventilación mecánica asistida y se encuentre estabilizado hemodinámica, ventilatoria y metabólicamente, se 

egresará del servicio para su traslado a un servicio de cuidados progresivos o al servicio de hospitalización correspondiente 

La UCIN deberá contar con el equipo y mobiliario especificado en el Apéndice C (Normativo). 

Por defunción. 

Pacientes neonatales no recuperables, con múltiples malformaciones congénitas o 

síndromes genéticos incompatibles con la vida 

 Fácil acceso desde las áreas de cirugía, tococirugía, urgencias y hospitalización 
 Control de acceso a la unidad para visitantes y familiares, filtro de acceso para lavarse las manos y colocarse barreras de protección, tales como bata, 

gorro y cubre boca 
 contar con lavabo, dispensadores con jabón germicida líquido, gel (alcohol isopropílico) y toallas desechables 
 La puerta y los pasillos por los que transitan, tanto el personal como los pacientes, el mobiliario y equipo médico hospitalarios, tendrán las 

dimensiones óptimas para cumplir con su función 

 Dominar los aspectos técnicos de todo el equipo médico de la unidad 

 Desarrollar su práctica médica de acuerdo con guías y protocolos vigentes, aplicar las escalas validadas de acuerdo con la gravedad del paciente, 

 Diseñar, elaborar y participar en los programas de capacitación, adiestramiento 

 Establecer las políticas de calidad y seguridad correspondientes, supervisar la aplicación de instrumentos de control administrativo 

o Mantener informados a los familiares o al responsable del paciente sobre su condición y 
evolución de su estado de salud, 

o Obtener las cartas de consentimiento informado del familiar, tutor o representante legal. 
 

Criterios generales 
de ingreso a la UCI 
de 

Adultos y 
Pediátricos: 

IV: Pacientes para los que la admisión en las UCI, se considera no apropiada 

Criterios generales 
de ingreso a la UCIN: 

Criterios generales de 
exclusión para el 
ingreso a la UCIN 


